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Realizar Juntas Médicas Traumatológicas a los Agentes de la Administración Pública Provincial. 

 

Nivel de formación: Universitario (finalizado). Título requerido: Médico Especialista en Traumatología 
Estudios Complementarios: Especialidad en Medicina Laboral 
Situación de revista: Pertenecer a planta permanente del  Escalafón General o Escalafón Salud (Ley 
7625). Pueden postularse contratados.  
Horario de trabajo: Turno mañana    
Experiencia requerida: Mínima de 3 años. 
Competencias requeridas: Tolerancia a las presiones/ Proactividad/Capacidad de análisis y  síntesis/ 
Atención y concentración/Método y orden de trabajo. 

CIERRE DE CONVOCATORIA: 13 de Marzo de 2013 


